
Art. lo - Establécese que los Organismos Centralizados, Descentralizados J 
Desconcentrados de la Mministrscàón Pública Nacional, Jnduyendo a 
los Organismos de Regulacicín y Control, deberán abstenerse de adoptar 
cuûllyuier decis%n 0 ejecutar acciones que afecten directa 0 
indirectamente los precios y tarifas de los servicios públicos sometidos a 
su ámbito de competencia, haciendo observar el cumplimiento de lo 
dispUest0 tm los TXtíCU~OS 8^ y 10 de la LtTj~ N” 25.561. 

Art. 2” - Los Organismüs cümprendidos en el artkulü Io deberán irrte1=mrnprr k3s 

procesos de revisión tarifaria, o cualquier otro mecanismo de fijación de 
precios y tarifas, en los casos que se encontraran en curso. 

Art. 3” - La presente Ley es de Orden Público y entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. 
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